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Caucasia Ant, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal - RCE 

Radicado:0515431120012022-0007800 

Decisión: Anuncia Sentencia Anticipada 

 

Comoquiera que se encuentran notificadas las partes, no fue contestada la 

demanda ni fueron propuestas las excepciones dentro del término legal, sería 

conveniente llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P.; no 

obstante, revisado nuevamente el proceso, ante la ausencia de pruebas por 

practicar, conforme lo establece el numeral 2° del artículo 278 del Código General 

del Proceso, ejecutoriado este auto, se dictará sentencia anticipada 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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